
 

   

 

 

 

  
Año del bicentenario, de la consolidación de nuestra independencia, y de la conmemoración de las heroicas batallas de 

Junín y Ayacucho 

 
 
 

C O M U N I C A D O 
 

LA DIRECCIÓN DE LA UNIDAD DE GESTIÓN 

EDUCATIVA LOCAL DE PUNO, A TRAVÉS DE LA 

OFICINA DE ADMINISTRACIÓN, COMUNICA LO 

SIGUIENTE: 

 

Se comunica a los Señores Pensionistas del D.L. Nº 

20530 de la UGEL Puno, que por error de sistema en 

el procesamiento de las planillas de pagos, así como 

por la declaratoria de días no laborables factores que 

han repercutido en el atraso de acciones sobre los 

pagos de remuneraciones de pensiones, el pago de  

sus remuneraciones estará el día VIERNES 16 del 

mes en curso, un día después de la fecha 

cronogramada; por lo que, se les ruega su gentil 

comprensión a este impase. 

 

 

 Puno, 13 de febrero de 2024 
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